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OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS. ESTACION DE LEON. Mes de Mayo de 1884. 
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tenencias de la mina de á t a w 
auríferos llamada S M * , » 
término común del Ayun.to-
de Priatanza, y paraje rjV ^ ^ 
r i omie rna .yUndaa l . j . ^ ^ ^ 
Duerna y i otros ru- ^ jos con ter_ 
xeuo coman; hace A / Jes¡gnaoion 
las citadas 60 ' ^ef ¿eilenc¡as en 
forma siguient ¿ . 

Se tendrá p0r. punt0 ¿e pa: 
la 4.* estac- A d6 ia miría 
al lado (I .ei rio Duerna, desde él sé 
medirA' j 6n dirección E . 2.000 me
tros 300 )'.ietros al S., levantando 
per^endioulares en los estremos de 
e?,tas lineas resulte formado el rec-

' ' tón^ulo. 
• T habiendo hecho constar este 
•" interesado que tiene realizado el 

depósito prevenido por la ley, he 
admitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que 
anuncia por medio del presente pi 
ra que en el término de sesenta dias 
contados desde la fecha de esté 
edicto, puedan' presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. :. 

León 14 de Abril de 1884. 
J o s é nulx Corimlán. 

Hago saber: que por D. Alfonso 
García Morales, vecino de esta ciu
dad, residente en la misma, se ha 
presentado en la Sección de Fomen
to de este Gobierno de provincia en 

el dia 14 del mes de la fecha ú las 
doce y media de su mañana una 

itud de registro . pidiendo 20 
lencias de la mina de alnvio-
ríferos llamada Paula, sita en 

no común del pueblo de Lla-
y Santalavilla, Ayuntamiento 

enuza, y paraje llamado muella 
arba, y linda al Noro-Este y Sud
óte con el rio Cabrera y i los de

más rumbos con terrenos comunes; 
hace la designación de las citadas 
20 pertenencias én la forma si
guiente: 

Se tendrá por punto de partida la 
2.* estaca de la mina antigua Sarda-
Croisé núm. 4 ya caducada, desde 
él so medirán 1.000 metros en di
rección 45 grados, y 200 metros en 
dirección 135 grados, levantando 
perpendiculares en los estremos de 
estas líneas resulte formado el rec
tángulo. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

' depósito prevenido por la ley, he 
áijniitido definitivamente por decre
to de este dia la presente solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de séiyjniíMfcas 
contados desde la fecha*$asÍ9ntc 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parto del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 do la ley de mi
nería vigente. 

León 14 de Abril de 1884. 

José Rulz Corbultín. 

DIPUTACION PHOVINCIAL. 

CONTADURÍA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE 1883 A 84. MES DE DICIEMBRE. 

EXTRACTO tk la cuenta del mes ie Diciemlre correspondiente al año económi
co de 1883 á 1884 tal como aparece en la formada por el Depositario de 
fondos provinciales con jecha de 22 del actual y pie se inserta en el BOLETÍN 
OFICIAL al tenor de lo dispuesto en el art. 146 del Jiej/lamento de Oontaíilidad 
provincial. 

CARGO. 

Primeramente son cargo las existencias que resultaron en 
la Depositaría y Establecimientos de Instrucción pública 
y Beneficencia alfin del mes anterior 46.052 16 

Por producto del Instituto de 2." enseñanza 50 » 
Idem del Hospicio de León 876 23 
Idem del idem de Astorga ; 407 75 
Idem de la Casa de Maternidad do León 55 < 
Idem del contingente provincial de este ejercicio económico 32.773 40 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por remesas hechas por la Depositaría á los Establecimien
tos de Instrucción pública y Beneficencia.. . , . . . , . . . . . . 31.350 

TOTAL CAEGO 111.564 54 

3.807 44 
625 75 

2.000 
687 49 
187 50 
270 83 

3.654 14 
1.145 46 

718 73 
179 25 
187 70 

DATA. 

Satisfecho á personal de la Diputación 
Idem a material de idem 
Idem á sueldo del escribiente de la Junta de Agí 
Idem á calamidades públicas.. . ¡ 
Idem á personal de la Sección de Obras provincial] 
Idem á pensiones concedidas por la Diputación..., 
Idem á personal de la Junta de Instrucción pública" 
Idem á ídem del Instituto de segunda enseñanza 
Idem á material de idem 
Idem á personal de la Escuela Normal de Maestros 
Idem á material de idem 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas 
Idem á estancias de enfermos en el Hospital de San Antonio 

Abad 
Idem ¿ idem de pobres en la Casa de Misericordia. í p ! 
Idem A personal del Hospicio de León 
Idem á material de idem v. 
Idem á personal del Hospicio de Astorga 
Idem á material del idem '; 
Idem á personal de la Casa-Cuna de Ponferrada.^íf', 
Idem á material de idem 
Idem á material de la Casa de Maternidad 
Idem á imprevistos. 
Idem á construcción de carreteras 
Idem á gastos que se destinan á objetos de JHBés provincial 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Por lau remesas á los establecimientos en el mes de Diciem
bre w»& • 

TOTAL DATA. 

RESUMEN. 

Importa el cargo. 
Idem la data 

EXISTENCIA . 

2.553 12 
1.355 » 

890 41 
14.162 70 

427 07 
5.630 45 

106 24 
217 75 
322 42 
3 5 6 » 

1.641 65 
1.476 06 

31.350 > 

74.036 49 

111.564 54 
74.036 49 

37.528 05 

CLASIFICACION. 

En la Depositaría provincial 17.801 97\ 
En la del Instituto 314 48 j 
En la de la Escuela Normal 25 .621 
En la del Hospicio de León 10.154 49\ 
En la del de Astorga 3.786 53 
En la de la Casa-Cuna do Ponferrada 5.298 421 
En la de la Casa-Maternidad de León 146 54 J 

37.528 05 

TOTAL IGUAL. 

León 28 de Enero de 1884.—El Contador de los fondos provinciales, 
Salustiano Pesadilla.—V." B.°—El Presidente, Gullon. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

' DEUnMIOH DE IIACIBKDA 
DÉ LA rnOVINCIA DE LEON. 

ATSUIVCIO. 

En oste dia, lie acordado que don 
Francisco Fernandez Villafañe, Ins
pector especial de la Renta del Tim
bro del Estado de esta provincia, 
gire la correspondiente visita á los 
pueblos do los partidos de la Vecilla 
y Biaño. 

Lo que se inserta en el BOLETO-
OFICIAL de la provincia, á los efectos 
que determina el art. 66 del regla
mento de la renta del Timbro del Pis
tado do 31 de Diciembre del881,y ú 
fin de que las autoridades, funciona

rios públicos, corporaciones y par
ticulares, tengan el debido conoci
miento, y no lo pongan impedimen
to alguno en el ejercicio de su co
metido. 

León 14 de Mayo de 1884.—José 
Ruiz Mora. 

INSTITUTO GEOGRÁFICO Y ESTADÍSTICO. 

TRABAJOS ESTADÍSTICOS 
de lu ¡irovlncln <lc Loo». 

Estadística del movimiento de la po-
llacióit en el¡¡eriodo de 1879 á 1882. 

A LOS JUECES SIUN'ICIPALES. 

Circular. 
Ha transcurrido el plazo señalado 



en la circular de esta Jefatura fecha 
5 de Marzo último, inserta en el BO
LETÍN OFICIAL núm. 109 del dia 10 
de dicho mes, para que los sefiores 
Jueces municipales remitieran i la 
misma, en debida satisfacción & lo 
mandado en la Real orden de 30 de 
Julio de 1883, los datos referentes 
al movimiento de la población ocur-

. rido en les años (le 1879 i 1882. 
Como era de esperar, la mayor par

te do los expresados sefiores han 
' cumplido este servicio con un celo 
. y precisión dignos de todo encómio; 
mas no puede decirse otro tanto de 
algunos otros que no han contes
tado aun de ninguna manera ó no 
han-remitido todavía los datos re
clamados. 

A estos se dirige esta. segunda 
cscitacion, encareciéndoles de nue
vo la necesidad de llenar sin más 
dilación este servicio y previnién
doles á la vez que pasado un plazo 
de 20 dias sin haberle cumplido, se 
publicará en el BotExifr OFICIAL la 
lista de los que resulten en descu
bierto y se adoptarán los procedi
mientos ulteriores á que dieren l u -
gár. 

León 15 de Moyo de 1884.—El 
Jefe de los trabajos, Juan S. de Pa-
rayuelo. 

AYUNTAMIENTOS. 

1). Gaspar Bello y Santin, Secreta
rio del Ayuntamiento constitu
cional do Trabadolo. 
Certifico: que en. el libro de ac

tas de las sesiones que celebra la 
Junta municipal en el corriente año 
económico, en la que tuvo lugar el 
dia de hoy, aparece enti'e los de
más particulares que comprende el 
acuerdo que literalmente dice: 

«Revisado detenidamente por la 
Juntad presupuesto municipal pa
ra el ejercicio ecomimico de 1884-
85, y 

Resultando: que en el mismo ha 
introducido todas las economías do 
que era susceptible, sin que pueda 
proponer otras, á menos de quedar 
desatendidas las obligaciones pura
mente necesarias y obligatorias. 

Considerando: que pava cubrir los 
gastos, so han utilizado el máxi
mum que autorizan las leyes do 
presupuestos generales de! Estado, 
de recargos sobre las ContribuciOf 
nes de inmuebles, subsidio, ¿ im
puestos de consumos y cereales y 
cédulas personales asi como el so
brante de presupuestos anteriores, 
por economias, únicos con que 
cuenta el municipio, no encontra
ba medios de poder cubrir las 584 
pesetas que resultaban do déficit 
sin recurrir á medios extraordina

rios, mediante á que el carácter de 
las obligaciones no admitía prela-
cion ó aplazamiento el pago de las 
mismas, y en su consecuencia, el 
presidente, ordenó la lectura de 
las Reales órdenes de 3 de Agos
to de 1878 y 19 de Diciembre 
de 1882, que tratan sobre el 
asunto, y verificado, después de 
emitir cada cual lo que creyó más 
procedente, como no se encontrase 
recurso alguno ó arbitrio que pu
diera gravarse, por unanimidad 
acordó, se instruya el oportuno ex
pediente con arreglo á la primera 
do aquellas soberanas disposiciones 
para establecer un recargo extraor
dinario de un 10 por 100 sobre los 
cupos de consumos y cereales para 
el Tesoro, que con el 70 autorizado, 
no excede del 25 por 100 del precio 
medio de todas las especies respec
tivamente en la localidad y deberá 
exigirse por los medios de la ins
trucción del ramo, en la forma 
acordada para hacer efectivo el cu
po y recargo ordinario, formándose 
la correspondiente tarifa, en la que 
se consigne el precio medio de las 
especies, derechos y recargos y 
con una copia del presupuesto y 
atenta instancia, se remita por con
ducto del Sr. Gobernador al Exce
lentísimo Sr.Ministro de laGoberna-
cion, solicitando la competente au
torización: se procedió á seguida á 
formar la tarifa acordada, levántan-
dose la sesión que firman los con
currentes que saben hacerlo y cer
tifico.» 

Asi resulta del original de su re
ferencia á que me remito. Y en 
cumplimiento á lo acordado por la 
Corporación y las prescripciones de 
la Real orden de 3 de Agosto de 
1878, libro la presente que firmo 
con el visto bueno del Sv. Alcalde, 
en Trabadelo á 11 de Mayo de 1884. 
— El Secretario, Gaspar Bello.— 
V.°B.'>—El Alcalde, Antonio Go-

AlcalAia, constilucioml de 
Poiladura de Pchyo Omxid. . 

Formuladas y presentadas al 
Ayuntamiento de esta villa, las 
cuentas municipales correspondien-r 
tes al ejercicio económico de 1882 
á 1883, rendidas por el Alcalde y 
Depositario, así como también for
mado el presupuesto de gastos é 
ingresos, padrón del impuesto de 
cédulas personales, para el ejercicio 
económico de 1884 á 1885, unos y 
otros documeijtos con sus justifi
cantes que á los mismos se acom
pañan, se hallan de manifiesto par 
el término de 15 dias en la Secreta
ria del Ayuntamiento, durante di

cho término podrán interponerse 
las reclamaciones que se crean jus
tas, pasado el cual no serán oídas y 
pasarán á la Junto municipal para 
su aprobación, los dos primeros, VK 

Pobladura de Pelayo Garcia 10^6 
Mayo de 1884.—Esteban Seguradó,?-
—De su orden, Francisco Alvarezí» 

Alcaldía conslilneional de 
Santiago Millas. 

Terminadas ¡as rectificaciones del 
amillaramiento para el reparto de 
1884 á 85, y del padrón do cédulas 
personales para el mismo, así como 
también la formación de matriculas 
correspondientes al citado económi
co, se hallan expuestas al público 
por el término de ocho dias en la 
Secretaría de este municipio, á fin 
de que los que se crean perjudica
dos puedan hacer la reclamación 
consiguiente dentro de dicho plazo, 
pues pasado no serán oidas, parán
doles el perjuicio correspondiente. 

Santiago Millas y Mayo 11 de 
1884.—El Alcalde, Manuel Franco 
Alonso. 

en la Secretaria del Ayuntamiento, 
donde se hallan de manifiesto por 
término de ocho y diez dias respec
tivamente, á todo contribuyente en 
los mismos comprendido, á fin de 
que puedan cerciorarse de sus cuo-

itas y hacer los que se consideren 
fp.erjudicados las reclamaciones que 
juzguen procedentes, tanto respec-
toydel uno como de otro; en la inte
ligencia que una vez trascurrido el 
término que para su respectivo con
cepto queda marcado, no serán 
oídas y les parará las consecuencias 
consiguientes. 

Villares de Orvigo 11 de Mayo 
de 1884.—El Alcalde, Vicente A n 
drés. 

Alcaldía constitucional ¡le • 
. ,1i Villares do Onigo. 

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganaderíaj y padrón del impuesto 
equivalente á los de sal de este mu
nicipio, correspondientes al próxi
mo año económico de 1884 á 85, se 
anuncian su exposición al público 

Féria de San Fernando en Jliaito. 

Este Ayuntamiento, para dar más 
impulso á la féria que de toda clase 
de ganados se viene celebrando en 
los dias 30 y 31 del corriente mes, 
y dar una prueba de gratitud i los 
que ¡i ella concurran, ha acordado 
facilitar pastos abundantes y gratis 
para los ganados que se presenten á 
la venta, y no exigir impuestos ni 
arbitrios de ninguna clase sobre las 
transacciones que se hagan, debien
do advertir para estimulo de los 
compradores, que en el año anterior 
se presentó ganado de todas clases 
en abundancia. 

Riaño 8 de Mayo de 1884.—El 
Alcalde, Mamerto Pérez de Bal-
buena. 

•TUZUADO MUNICIPAL LEON. 

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la 3.* decena de Federo 
de 1884. 

DIAS. 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

NACIDOS VIVOS. 

LEGITIMOS. NOLRGITIMOS 

NACIDOS SIN VI DA 
VMUEUTOS ANTES 0 8 SBIiINSCRITOS 

KOLEOITIMOS TOTAL 

de 

amhs clut t 

3 5 8 3 > 3 11 
León 1.° de Marzo de 1884 .—El Juez municipal, Celestino 

Nieto.—El Secretario, Enrique Zotes. 

"I 



DEFUNCIONES registradas en este Juigado durante la 3.* decena de Fetrcro 
de 1884, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos. 

DUS, 

21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 

F A L L E C I D O S . 

VARONES. 

Solteros Casados Viudos TOTAL Solteras Casadas Viudas TOTAL 

T HEMBRAS. 

1 4 

TOTAL 

8 3 1 

León 1.° de Marzo de 1884.—El Juez municipal, Celestino 
Nieto.—¿El Secretario, Enrique Zotes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

D. Manuel Abad y Heras, Coman
dante graduado Capitán Ayudan
te del Batallón Reserva de León, 
niimero 110. 
Ignorándose el paradero actual 

del soldado del Batallón Reserva de 
León, número 110, Pedro Abasen 
Goicochea, hijo de Pontaleon y de 
Isabel, avecindados en Busdongo, 
Ayuntamiento de Rediezmo, Juz
gado de primera instancia de La 
Vecilla, provincia do León, d quien 
estoy sumariando por el delito de 
no haberse presentado á pasar la 
revista anual en el mes de Octubre 
de 1883. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al referido 
soldado, señalándole las oficinas del 
Batallón que se hallan en el cuartel 
de la Fábrica de esta capital donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 dias á contar desde la 
publicación del presente á dar sus 
descargos, y en caso do no presen
tarse en el plazo, señalado, se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

León 20 de Abril de 1884.—El 
Capitán fiscal, Manuel Abad. 

D. Santiago Luben González, A l 
férez Fiscal del tercer Escuadrón 
del Regimiento do Caballería Re
serva, núm. 20. 
Ignorándose el paradero del sol

dado del 4.° Escuadrón de éste Re
gimiento Domingo Vázquez Fer
nandez, hijo do Antonio.y.de Cata
lina, natural de Lagostelle, provin
cia de Lugo, á quien estoy suma
riando por el delito de no haberse 

presentado á pasar la revista anual 
en el año 1883. 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y em
plazo por tercer edicto al espre
sado soldado, señalándolo el cuartel 
de la Fábrica de esta plaza, donde 
deberá presentarse dentro del tér
mino de 10 dias á contar desde la 
publicación del presente edicto á 
dar sus descargos, y de no presen
tarse en el término señalado se se
guirá la causa y se sentenciará en 
rebeldía. 

León 6 de Mayo de 1884.—El 
Fiscal, Santiago Luben. 

D. Santiago Luben González, A l 
férez Fiscal del tercer Escuadrón 
del Regimiento de Caballería Re
serva, núm. 20. 

Ignorándose el paradero del sol
dado del 4.° Escuadrón de este Re
gimiento, Evaristo Diaz Méndez, 
hijo de José y de Asunción, natural 
de Busto, provincia de Oviedo, á 
quien estoy sumariando por el de
lito de no haberse presentado á pa
sar la revista anual en el año 1883: 

Usando de las facultades que con
ceden las Reales ordenanzas en es
tos casos á los oficiales del Ejército, 
por el presente cito, llamo y empla
zo por tercer edicto al expresado 
soldado, señalándole el cuartel de 
la Fábrica de esta plaza, donde de
berá presentarse dentro del término 
de 10 dias á contar desde la publi
cación del presente edicto á dar sus 
descargos, y de no presentarse en 
el término señalado, se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. 

León 6 de Mayo de 1884.—El 
Alférez Fiscal, Santiago Luben. 

D. Enrique Gallego y Escudero, 
Teniente Coronel graduado Co
mandante de Infantería, Fiscal 
militar del Distrito nombrado pa
ra instruir la competente suma
ria al recluta Antonio Diez Alva-
rez, acusado del delito de deser
ción. 
Le cito, llamo y emplazo por este 

tercer edicto, para que en el téiv 
mino de 10 dias comparezca en esta 
Fiscalía, calle del Medio, 25, 3 ° , y 
de no hacerlo continuará su curso 
la sumaria ateniéndose á las re
sultas. 

Asimismo, ruego y suplico á to
das las autoridades y sus agentes 
procuren su captura, poniéndole á 
disposición de la autoridad más in 
mediata, caso puedan conseguirlo; 
todo en uso de las facultades que 
me conceden las Reales ordenanzas 

Señas de Antonio Diez. 

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, nariz regular, barba ningu
na, boca regular, color sano, frente 
regular, aire marcial, producción 
buena, estatura l metro 700 mil i -
metros. 

Santander 3 de Mayo de 1884.— 
E l Comandante Fiscal, Enrique Ga
llego. 

ANUNCIOS PARTICULARES. 

E l Habilitado de clases pasivas 
D. Froilán Valdeon Pedrosa, vecino 
de esta capital, manifiesta á todos 
los pensionistas que le vienen con
fiando sus poderes, que, algunas 
personas, remiten cartas á los 
interesados, con el fin de que estos 
se los retiren, para que se les con
fien á ellos, y como quiera que á 
todos aquellos á quienes viene re
presentando en el corto espacio do 
cinco meses han podido observar 
su puntual y exacto cumplimiento 
en la remisión de sus haberes, y de 
cualquiera otro encargo que se le 
ha hecho, manifiesta á los mismos, 
que está dispuesto á seguir repre
sentándoles como hasta aquí á los 
que les ha merecido su confianza, 
y los que quieran hacerlo en lo su
cesivo, haciéndoles presente que de 
los que tenga en su poder alguna 
mensualidad, se lo manifiesten indi
cando el punto de su residencia y 
conducto por donde les sea conve
niente recibirlas. 

León 15 Mayo dé 1884. 
Calle do Acebacheria núm. 12. 
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